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CONSEJO HÍDRICO FEDERAL. RATIFICACIÓN DE SU ACTA 

CONSTITUTIVA, CARTA ORGÁNICA Y ACTAS DE ASAMBLEAS 

EXTRAORDINARIAS NROS. 1 Y 2. 

Artículo 1- Ratifícase al Acta Constitutiva del Consejo Hídrico Federal (Cohife), 

compuesta por cinco (5) puntos, suscripta en la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, el 27 de marzo de 2003, la Carta Orgánica, conformada por veinticinco 

(25) artículos, que se acuerda en el mismo acto y las modificaciones 

convenidas en el Acta de Asamblea Extraordinaria Nº 1 que Incluye Anexos I y 

II del Consejo Hídrico Federal (Cohife), suscripta en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires el 15 de abril de 2004, Acta de Asamblea Extraordinaria Nº 2 del 

Consejo Hídrico Federal (Cohife), suscripta en la provincia de Córdoba el 28 de 

abril de 2005 y el Acta de Asamblea Ordinaria Nº 5, suscripta en la Ciudad de 

Santa Rosa de la provincia de La Pampa el 10 de noviembre de 2005, 

documentos todos que como Anexo en copia autenticada forman parte 

integrante de la presente. 

Artículo 2- El Consejo Hídrico Federal (Cohife) está integrado por los Estados 

provinciales que suscribieron oportunamente el Acta Constitutiva del referido 

Consejo y por el Estado nacional a través de la Subsecretaria de Recursos 

Hídricos dependiente de la Secretaria De Obras Públicas del Ministerio De 

Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios o el organismo que en el 

futuro le suceda. 



Artículo 3- Reconócese al Consejo Hídrico Federal (Cohife) como persona 

jurídica de derecho público y como instancia federal para la concertación y 

coordinación de la política hídrica federal y la compatibilización de las políticas, 

legislaciones y gestión de las aguas de las respectivas jurisdicciones, 

respetando el dominio originario que sobre sus recursos hídricos les 

corresponden a las provincias. 

Artículo 4- Invítase a través de los mecanismos pertinentes a los Estados 

provinciales, que no suscribieran el Acta Constitutiva citada en el artículo 1º, a 

formular su adhesión a la presente Ley. 

NOTA: El Anexo no se publica. La documentación no publicada puede ser 

consultada en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y en www.boletinoficial.gov.ar 
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